
 

BLOQUE I: 10 TEMAS 



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIPUTACIÓN DE ALMERÍA ED. 2025 1ª PARTE 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMARIO OPOSICIONES AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

DIPUTACIÓN DE ALMERÍA 

Ed. 2025 

Editorial ENA 

ISBN: 979-13-990215-6-1 

DOCUMENTACIÓN PARA OPOSICIONES  

Depósito Legal según Real Decreto 635/2015 

Prohibido su REPRODUCCION TOTAL O PARCIAL SIN PERMISO DE EDITORIAL ENA 

  



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIPUTACIÓN DE ALMERÍA ED. 2025 1ª PARTE 3 

 

INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 20 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de 
las 13 plazas DE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL convocadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería el 03 de marzo de 
2025. 

El temario es el siguiente: 

BLOQUE I 

TEMA 1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 I. Antecedentes. Características y estructura. Principios 
generales. Los derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

TEMA 2.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 II. La Corona. Los Poderes del Estado. 

TEMA 3.- LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y 
disposiciones generales. Competencias y organización de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

TEMA 4.- EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL. Principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de Entidades 
Locales. La autonomía local y el control de legalidad. 

TEMA 5.- EL MUNICIPIO. Elementos del municipio. Organización municipal y competencias. 

TEMA 6.- LA PROVINCIA. Organización provincial y competencias 

TEMA 7.- SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO. Fuentes del Derecho Administrativo. 
La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento y otras disposiciones 
generales 

TEMA 8.- FORMAS DE ACCIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS ENTIDADES LOCALES. Tipología y régimen actual. 

TEMA 9.-. LA LEY DE LAS HACIENDAS LOCALES. Principios inspiradores. Clasificación de los ingresos. Impuestos, 
tasas y contribuciones especiales. Precios públicos. 

TEMA 10.- EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. Elaboración. Aprobación. Ejecución presupuestaria. 
Control y fiscalización. 

 

BLOQUE II 

TEMA 1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN. Concepto. Fases del procedimiento administrativo. 

TEMA 2. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO LOCAL. Normas generales. Recepción y registro de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones. 

TEMA 3. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Concepto y clases. Requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. El 
silencio administrativo. 

TEMA 4.- LA REVISIÓN DE LOS ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA. Revisión de oficio. Recursos administrativos. 
Particularidades en el ámbito local. 

TEMA 5. LOS ORGANOS COLEGIADOS LOCALES. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Funcionamiento. Actas y certificados de acuerdos. 
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TEMA 6. LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. Concepto. Tipos de documentos administrativos. LA 
ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DEL CIUDADANO. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. 
Normativa vigente en materia de igualdad de género. 

TEMA 7.- LOS ARCHIVOS. Concepto. Características y funciones. Ideas generales sobre el sistema archivístico 
español. Criterios de ordenación de los archivos vivos o de gestión. Archivo electrónico de documentos. 

TEMA 8.- PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES LOCALES I. Concepto y clases de empleados/as públicos/as 
locales y personal directivo. Acceso al empleo público local. 

TEMA 9.- PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES LOCALES II. Derechos de los/as empleados/as públicos/as 
locales. Deberes de los/as empleados/as públicos/as locales. Situaciones administrativas de los/as empleados/as 
públicos/as locales. 

TEMA 10.- PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES LOCALES III. Régimen disciplinario. Régimen de 
incompatibilidades. Responsabilidad de los/as empleados/as públicos/as locales. 
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BLOQUE I 

TEMA 1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 I. Antecedentes. Características y 
estructura. Principios generales. Los derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
 

Vamos a clasificar este tema en 4 apartados: 

1.1.-ANTECEDENTES DE LA CONSTITUCIÓN. 

1.2.-CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCIÓN. 

1.3.- PRINCIPIOS GENERALES. 

1.4.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS ESPAÑOLES. 

1.1.-ANTECEDENTES DE LA CONSTITUCIÓN. 

ANTECEDENTES DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA: 

La edad contemporánea de la nación española comienza con tres soberanías: la del monarca José Napoleón, la 
soberanía de las Cortes de Cádiz y la soberanía del ejército popular y guerrillero contra el francés. En cada una 
de estas soberanías se ha marcado un hecho político y de las cuales han emanado fuentes de Derecho, y a lo 
largo de las cuales se han ido transcendiendo en cambios significativos para llegar hasta la constitución que 
conocemos hoy en día. Citamos las constituciones en orden cronológico: 

La Constitución otorgada en Bayona de 1808 
La Constitución de Cádiz de 1812 
El Estatuto Real de 1834 
La Constitución de 1837 
La Constitución de 1845 
La Constitución de 1869 
El proyecto republicano federal de 1873 
La Constitución de 1876 
Los proyectos de reforma de la Constitución de 1876 
La Constitución de 1931 
La Constitución de 1978 
 

Se puede comprobar que de Bayona a la Zarzuela,  el Rey ha perdido el adjetivo substantivado de soberano; que 
de las Cortes de Cádiz a las Generales de ahora la soberanía de la Nación se ha trasmutado en Estado de 
Derecho; y que el poder popular rebelde (o de lucha continua), tantas veces señor territorial de gran parte de la 
soberanía efectiva (guerras de independencia o carlistas, insurrecciones urbanas o campesinas...), es hoy 
residencia de aquélla y que de él (y sólo de él) emanan ya los poderes que el Estado español tiene sometidos a 
su ordenamiento jurídico. 
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TEMA 2.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 II. La Corona. Los Poderes del Estado. 
 

LA CORONA: CARÁCTER, SUCESIÓN Y PROCLAMACIÓN. FUNCIONES. 

La Corona es una de las insƟtuciones fundamentales del Estado español y se encuentra regulada en el Título II de 
la ConsƟtución Española de 1978, en sus arơculos 56 a 65. Como forma de gobierno, España adopta la 
monarquía parlamentaria, lo que implica que el Rey actúa conforme a la ConsƟtución y en colaboración con los 
demás poderes del Estado, sin ejercer directamente funciones de gobierno ni disponer de poder absoluto. 

 

La Corona representa la Jefatura del Estado y es símbolo de la unidad y permanencia de España, según establece 
el arơculo 56.1 de la ConsƟtución. Su papel es principalmente arbitral y moderador en el funcionamiento de las 
insƟtuciones democráƟcas, siempre bajo el principio de legalidad y con un fuerte carácter representaƟvo. 

 

La monarquía española se configura dentro de un sistema parlamentario, lo que significa que el monarca no 
ejerce poder ejecuƟvo ni legislaƟvo, sino que su labor se limita a funciones protocolarias y de representación, sin 
capacidad de decisión políƟca propia. 

 

La sucesión a la Corona se encuentra regulada en el arơculo 57 de la ConsƟtución. Se establece un criterio de 
herencia dinásƟca dentro de la Casa de Borbón, siguiendo la línea de primogenitura y otorgando preferencia al 
varón sobre la mujer dentro del mismo grado de parentesco. Sin embargo, en caso de exƟnción de la línea 
sucesoria, corresponderá a las Cortes Generales decidir quién debe ocupar el trono. Cualquier cambio en la 
regulación de la sucesión requiere una reforma consƟtucional agravada, lo que implica un proceso más complejo 
para su modificación. 

 

Una vez que un heredero asume la Jefatura del Estado, debe ser proclamado Rey ante las Cortes Generales, 
conforme a lo establecido en el arơculo 61 de la ConsƟtución. Durante este acto, el nuevo monarca debe prestar 
juramento de cumplir y hacer cumplir la ConsƟtución y las leyes, así como de respetar los derechos de los 
ciudadanos y de las Comunidades Autónomas. 

 

Las funciones del Rey se recogen en el arơculo 62 de la ConsƟtución, todas ellas de carácter representaƟvo y sin 
intervención directa en la toma de decisiones políƟcas, ya que cualquier acto que realice debe contar con el 
refrendo del Presidente del Gobierno, de un ministro o del Presidente del Congreso. 

 

Entre sus funciones más destacadas se encuentra la de sancionar y promulgar las leyes, función que, aunque 
formal, es indispensable para la validez de cualquier norma aprobada por las Cortes Generales. También Ɵene la 
capacidad de convocar y disolver las Cortes, así como de llamar a elecciones y referéndums en los casos previstos 
por la ConsƟtución. 
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TEMA 3.- LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía: estructura y disposiciones generales. Competencias y organización de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

ESTRUCTURA COMPLETA: 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Andalucía. 

Artículo 2. Territorio. 

Artículo 3. Símbolos. 

Artículo 4. Capitalidad y sedes. 

Artículo 5. Condición de andaluz o andaluza. 

Artículo 6. Andaluces y andaluzas en el exterior. 

Artículo 7. Eficacia territorial de las normas autonómicas. 

Artículo 8. Derecho propio de Andalucía. 

Artículo 9. Derechos. 

Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 11. Promoción de los valores democráticos y ciudadanos. 

TÍTULO I. Derechos sociales, deberes y políticas públicas 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 12. Titulares. 

Artículo 13. Alcance e interpretación de los derechos y principios. 

Artículo 14. Prohibición de discriminación. 

CAPÍTULO II. Derechos y deberes 

Artículo 15. Igualdad de género. 

Artículo 16. Protección contra la violencia de género. 

Artículo 17. Protección de la familia. 

Artículo 18. Menores. 

Artículo 19. Mayores. 

Artículo 20. Testamento vital y dignidad ante el proceso de la muerte. 
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TEMA 4.- EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Clases de Entidades Locales. La autonomía local y el control de legalidad. 
 

 

EL RÉGIMEN LOCAL 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que 
regulan las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, 
relaciones con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 
denominarse el listado del Régimen Local. Esta listado es el siguiente: 

 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión 
parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 
municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro 
de Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 
crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero 
de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal  

11. Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de 
julio de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
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TEMA 5.- EL MUNICIPIO. Elementos del municipio. Organización municipal y 
competencias. 
 

Continuaremos con el estudio de la ley 7/1985, y ahora vamos a su Título II: 

TÍTULO II EL MUNICIPIO 

Artículo 11. 

1. El Municipio es la entidad local básica de la organización territorial del Estado. Tiene personalidad jurídica y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

2. Son elementos del Municipio el territorio, la población y la organización. 

 

CAPÍTULO I TERRITORIO Y POBLACIÓN 

Artículo 12. 

1. El término municipal es el territorio en que el ayuntamiento ejerce sus competencias. 

2. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia. 

Artículo 13. 

1. La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos municipales, se regularán por la 
legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen local, sin que la alteración de términos municipales 
pueda suponer, en ningún caso, modificación de los límites provinciales. Requerirán en todo caso audiencia de 
los municipios interesados y dictamen del Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas, si existiere, así como informe de la Administración que ejerza la 
tutela financiera. Simultáneamente a la petición de este dictamen se dará conocimiento a la Administración 
General del Estado. 

2. La creación de nuevos municipios solo podrá realizarse sobre la base de núcleos de población territorialmente 
diferenciados, de al menos 4.000 habitantes y siempre que los municipios resultantes sean financieramente 
sostenibles, cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento de las competencias municipales y no 
suponga disminución en la calidad de los servicios que venían siendo prestados. 

3. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado, atendiendo a criterios 
geográficos, sociales, económicos y culturales, podrá establecer medidas que tiendan a fomentar la fusión de 
municipios con el fin de mejorar la capacidad de gestión de los asuntos públicos locales. 

4. Los municipios, con independencia de su población, colindantes dentro de la misma provincia podrán acordar 
su fusión mediante un convenio de fusión, sin perjuicio del procedimiento previsto en la normativa autonómica. 
El nuevo municipio resultante de la fusión no podrá segregarse hasta transcurridos diez años desde la adopción 
del convenio de fusión. 

Al municipio resultante de esta fusión le será de aplicación lo siguiente: 

a) El coeficiente de ponderación que resulte de aplicación de acuerdo con el artículo 124.1 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo se incrementará en 0,10. 

b) El esfuerzo fiscal y el inverso de la capacidad tributaria que le corresponda en ningún caso podrá ser inferior al 
más elevado de los valores previos que tuvieran cada municipio por separado antes de la fusión de acuerdo con 
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TEMA 6.- LA PROVINCIA. Organización provincial y competencias 
 

Continuamos todavía con la ley 7/1985: 

TÍTULO III LA PROVINCIA 

Artículo 31. 

1. La Provincia es una entidad local determinada por la agrupación de Municipios, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

2. Son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y equilibrio 
intermunicipales, en el marco de la política económica y social, y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de 
competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad Autónoma y la del Estado. 

3. El gobierno y la administración autónoma de la Provincia corresponden a la Diputación u otras Corporaciones 
de carácter representativo. 

 

CAPÍTULO I ORGANIZACIÓN 

Artículo 32. 

La organización provincial responde a las siguientes reglas: 

1. El Presidente, los Vicepresidentes, la Junta de Gobierno y el Pleno existen en todas las Diputaciones. 

2. Asimismo, existirán en todas las Diputaciones órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta 
de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del 
Presidente, la Junta de Gobierno y los Diputados que ostenten delegaciones, siempre que la respectiva 
legislación autonómica no prevea una forma organizativa distinta en este ámbito y sin perjuicio de las 
competencias de control que corresponden al Pleno. 

Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a participar en dichos órganos, 
mediante la presencia de Diputados pertenecientes a los mismos, en proporción al número de Diputados que 
tengan en el Pleno. 

3. El resto de los órganos complementarios de los anteriores se establece y regula por las propias Diputaciones. 
No obstante las leyes de las comunidades autónomas sobre régimen local podrán establecer una organización 
provincial complementaria de la prevista en este texto legal. 

Artículo 32 bis. Personal Directivo de Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares. 

El nombramiento del personal directivo que, en su caso, hubiera en las Diputaciones, Cabildos y Consejos 
Insulares deberá efectuarse de acuerdo a criterios de competencia profesional y experiencia, entre funcionarios 
de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter 
nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, salvo que el correspondiente 
Reglamento Orgánico permita que, en atención a las características específicas de las funciones de tales órganos 
directivos, su titular no reúna dicha condición de funcionario. 
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TEMA 7.- SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO. Fuentes del 
Derecho Administrativo. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de 
Ley. El Reglamento y otras disposiciones generales 
 

SOMETIMIENTO A LA LEY Y AL DERECHO: 

Este punto referido a la administración pública viene desarrollado en el Título IV de la Constitución Española, y 
en el Artículo 9 del Título Preliminar. 

Resumen/concepto de Administración pública:  

La Administración pública es el sistema de organización formada por un conjunto de órganos del poder 
ejecutivo, es decir, la forma de ejecutar órdenes del Gobierno y la responsable de gestionar los intereses de los 
ciudadanos y toda la comunidad, ya que sus fines son realizar funciones públicas. La Administración pública, 
hace que las decisiones políticas se convierten en hechos. Está reconocida por ley como una persona jurídica, 
según el derecho. Por lo tanto, es destinataria de normas jurídicas y responsable de sus actuaciones, y responde 
ante otras administraciones, de los tribunales de justicia y de los ciudadanos. 

TÍTULO IV: DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION 

(PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES) 

 
 Artículo 103  

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con 
los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 
sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo con 
la ley. 

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo 
con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a 
sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio 
de sus funciones. 

 Artículo 104  
1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión 

proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de las 
Fuerzas y Cuerpos de seguridad. 

 Artículo 105  
    La ley regulará:  

a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por 
la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que les afecten.  

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y 
defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.  
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TEMA 8.- FORMAS DE ACCIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS ENTIDADES LOCALES. Tipología y 
régimen actual. 
 

LAS FORMAS DE ACTIVIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

Para el logro de sus fines la Administraciones Públicas desarrollan actividades que en cierta manera suponen una 
intervención en la actividad de los particulares. 

Según la época el grado de intervención ha sido mayor o menor; así, durante las monarquías absolutas, el grado 
de intervención administrativa en la actividad privada era máximo, limitando la libertad individual a favor de los 
intereses colectivos. Por su parte, los Estados Liberales (individualismo) se han abstenido de toda intervención, 
excepto para el mantenimiento del orden público. 

Finalmente ha aparecido una nueva forma de actuar en las Administraciones que incide en la actividad privada, 
es el llamado intervencionismo, cuya finalidad es corregir las desviaciones del individualismo liberal, 
interviniendo en la sociedad, si es necesario (principio de subsidiariedad), para alcanzar los fines sociales. 

Este es el modelo que configura la Constitución Española cuando en su artículo 9 encomienda a los poderes 
públicos la promoción de las condiciones necesarias para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; así como la remoción de los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

Tradicionalmente las formas de incidencia de la Administración en la esfera privada se han clasificado en: 

- Actividad de policía. Es la actividad que realiza la Administración para conseguir que los particulares ajusten 
obligatoriamente su conducta o su patrimonio al interés público municipal o provincial.  

Se regula en el Título I del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955.  

- Actividad de Fomento. Actividad de la Administración encaminada a Proteger o Promover aquellas actividades, 
establecimientos o riquezas debidos a los particulares y que satisfacen necesidades públicas o se estiman de 
UTILIDAD GENERAL, sin hacer uso de la coacción y sin crear SERVICIOS PÚBLICOS. 

Se regula en el Título II del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955. 

- Actividad de Servicio Público. La actividad administrativa de servicio público es denominada también “actividad 
de prestación”. 

El servicio público hace referencia a una organización de elementos y actividades para la consecución de un fin. 
Puede ser definido como un servicio prestado al público de manera regular y continua, por una organización 
pública, para la satisfacción de una necesidad pública. 

Se regula en el Titulo III del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955. 

 

I. ACTIVIDAD DE POLICÍA 

Aquella actividad que limita el derecho de los ciudadanos, incluso mediante el ejercicio de la coacción. 

Su finalidad es 

1) El Mantenimiento del ORDEN PÚBLICO 

2) Y la consecución de los INTERESES GENERALES 
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TEMA 9.-. LA LEY DE LAS HACIENDAS LOCALES. Principios inspiradores. Clasificación de los 
ingresos. Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Precios públicos. 
 

PRINCIPIOS Y MARCO JURÍDICO DE LAS HACIENDAS LOCALES: 

La economía financiera o gestión financiera de los entes locales se puede definir como aquella parte de la 
gestión que está encaminada a la obtención de recursos suficientes para garantizar la producción u obtención de 
bienes o a la prestación de servicios colectivos, de forma que se haga efectivo el principio de suficiencia 
financiera de la hacienda local. 

Como se puede ver los principios de La Constitución, esta,  garantiza la autonomía de los municipios, provincias y 
Comunidades Autónomas para la gestión de sus respectivos intereses. 

Respecto a las Haciendas Locales determina que deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño 
de las funciones que la ley atribuye a las corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos 
propios y de participación en los del Estado y de la Comunidades Autónomas. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, dedica su Título VIII a las haciendas 
locales. Complementario a esta Ley está el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La actividad financiera se soporta en el Presupuesto que refleja los estados previsionales de ingresos, que se 
configura como el programa financiero anual que posibilita la cobertura presupuestaria del plan económico 
anual. 

El texto refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales establece el sistema tributario y financiero de los 
Entes Locales. Los principios que rigen las Haciendas Locales son los principios de autonomía, suficiencia 
financiera y potestad tributaria derivada. 

EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA. 

Este principio conlleva la capacidad de las Entidades Locales para gobernar sus respectivas haciendas, en el 
ámbito financiero y tributario. Así la entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos de 
acuerdo con lo previsto en la legislación del Estado reguladora de las haciendas locales y en las leyes que dicten 
la Comunidades Autónomas en los supuestos expresamente previstos en aquella. 

La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria se ejercerá a través de ordenanzas 
fiscales reguladoras de los tributos propios y de ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección. 

Es competencia de las entidades locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, sin 
perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las entidades locales de ámbito superior o de las 
respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas de colaboración con otras entidades locales, con la 
Comunidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que establezca la legislación. 

Otra manifestación del principio de autonomía que regirá en las Administraciones Locales, en que estas 
entidades aprueban anualmente un presupuesto único. 

EL PRINCIPIO DE SUFICIENCIA 

Este segundo principio constitucional de aplicación directa en la haciendas locales es el de suficiencia para poder 
prestar los servicios de su competencia, que se plasma a través de los tributos propios de las corporaciones 
locales y la participación en los tributos del Estado y las Comunidades Autónomas. El objetivo de estos medios 
de financiación será proporcionar a las corporaciones el volumen de recursos económicos que precisen para la 
prestación de los servicios que les son propios. 
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TEMA 10.- EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. Elaboración. Aprobación. 
Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización. 
 

 
EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES 
 
Para poder empezar a hablar de presupuestos públicos, debemos ver las normativas que regulan este sector. Si 
colocamos las normativas que participan en los presupuestos locales, por orden jerárquico tendríamos las 
siguientes: 
 

 
 
 
 Primero está La Ley es la 47/2003, de 26 de Noviembre, General Presupuestaria. 
Al observar la estructura y leer el preámbulo de esta ley, obtenemos la información completa y necesaria sobre 
los presupuestos públicos. En su título I es donde se nos indica a qué organismos es aplicable esta ley de 
presupuestos, el régimen jurídico, el régimen tributario y los derechos y obligación de la Hacienda Pública. 
En el Título II es cuando empezamos a saber exactamente que es un presupuesto.  En el artículo 32 de esta ley 
encontramos el concepto de presupuesto donde dice que los Presupuestos Generales del Estado constituyen  
 “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por 
cada uno de los órganos y entidades que formen parte del sector público estatal”.  
 
A lo largo de los demás artículos del título II estudiaremos los principios presupuestarios, el contenido y 
elaboración, la estructura presupuestaria, los créditos y sus modificaciones y la gestión del presupuesto tanto 
del estado de gastos como el de ingresos. 
 
 En segundo lugar en la pirámide normativa tenemos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales es la 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en el R.D. 2/2004, 
se hacen unas modificaciones de texto de la ley 39/1988, por lo que si estudiamos el Real Decreto 2/2004, es la 
nueva versión de la Ley 39/1988. Concretamente en su Título VI denominado Presupuesto y gastos público, es 
donde realmente se debe de estudiar todo lo relacionado con los presupuestos de las entidades locales. 


